
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 15 de enero de 2021 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2020-00618 

 

En vista del escrito que antecede, mediante el cual la parte actora manifiesta su 

deseo de desistir del proceso de la referencia, de conformidad con el art. 314 del 

Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda y en consecuencia declarar 

terminado el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ANA 

DEL CARMEN QUINTANA Contra ANGIE PAOLA MOLANO ARANGO y LUIS 

HUMBERTO CASTILLO PEÑA. 

 

SEGUNDO: Sin costas para las partes por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 

122 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 01 

 
Fijado hoy 18 de enero de 2021 

 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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